
DECRETO Nº 011/14  
 
VISTO: 
            El informe socio económico presentado por la Secretaría de Desarrollo Social de 
esta Municipalidad, en relación a la Sra. Ana María Ruiz, de muy escasos recursos 
económicos y generación de ingresos, lo que lleva a que se encuentre imposibilitada de 
hacerse cargo del costo de las contribuciones que inciden sobre los cementerios; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según lo establecido en el Artículo 40 inc. b) punto 1) de la 
Ordenanza Tarifaria vigente Nº 2551/13, quedan eximidos de los derechos sobre 
cementerio, cuando el fallecido pertenezca a una familia de escasos recursos 
económicos, debidamente comprobado, a través de informe socio económico del Área de 
Acción Social, extremos que han sido comprobados fehacientemente por la licenciada en 
trabajo social, encargada de elaborar dichos informes, la que sugiere en este caso que se 
atienda a lo solicitado;  
 
                Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: EXIMASE a la Sra. Ana María Ruiz, DNI Nº 05492077, con domicilio en calle 
Colombia 337 - Bº El Zapato, de Capilla del Monte, del pago de los derechos sobre 
cementerio que pudieran corresponder en relación a la sepultura del Cementerio San 
Antonio de Padua,  correspondiente a Concesión 02008042 – Parcela 20033 – Cat. 
0006– Tipo 0002, que guarda restos de quien en vida fuera Sambuñaque Deolinda. 
            
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE,  córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 14 de enero de 2014.- 
 
 

Firmado:        NESTOR MONTERO                     GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB.                             INTENDENTE MUNICIPAL  


